
¿Las diferencias de cambio asociadas a las 
deudas que lo financian forman parte del coste 

de producción del inmovilizado o de las 
existencias? 

 

Base normativa: Introducción y norma 11.ª de la Resolución del 14 de abril de 2015 del 
ICAC por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción. 

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí
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Las diferencias de cambio 
deben incorporarse como 
mayor o menor coste del 

inmovilizado o de las 
existencias 

No

No

Las diferencias de cambio en 
moneda extranjera no 

deben considerarse como 
rectificaciones del coste de 
producción del inmovilizado 

o de las existencias

¿Las diferencias de cambio pueden calificarse como un ajuste al tipo de interés de la 
operación?  

¿La variación en el tipo de cambio se ha producido antes de 
que el inmovilizado esté en condiciones de funcionamiento o 

que las existencias se encuentren en condiciones de ser 
destinadas al consumo final o a su utilización por otras 

empresas? 

¿Las diferencias de cambio se producen en deudas en moneda extranjera 
destinadas a la financiación específica del inmovilizado en curso o de las 
existencias cuyo periodo de construcción o fabricación es superior a doce 

meses? 

Ver preguntas de la 
semana n.º 12 y 190 

en relación a la 
activación de los 

gastos financieros  

¿La deuda generadora de las diferencias se ha utilizado inequívocamente 
para la construcción de un inmovilizado o la fabricación de existencias, 

concretos e identificados?

https://www.auditorscensors.com/es/pregunta-de-la-semana
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores



